
 

Paseo de la Castellana, 143, 1º  

28046 Madrid 

 

 

Ilmo. Sr. 

D. Enrique Ruiz Escudero 

Consejero de Sanidad de la Comunidad de Madrid 

Calle Aduana, 29  

28013 Madrid 

 

 

Estimado Sr. Ruiz Escudero:  

Como sabrá el pasado 18 de marzo, me dirigí a usted, como Presidente del 

Colegio Profesional de Higienistas Dentales de Madrid para poner a disposición 

de las autoridades sanitarias madrileñas la labor desinteresada de los más de 

250 higienistas dentales de nuestra Comunidad que, voluntariamente, se 

organizaron en torno a este Colegio, para ofrecer su experiencia como 

profesionales sanitarios para ayudar en la crisis del COVID 19.  

Ahora me dirijo nuevamente a usted para ofrecerle nuestra visión, trabajos y 

conclusiones que desde este Colegio hemos elaborado para aliviar los efectos 

sanitarios de esta grave crisis, tanto durante este periodo de transición como en 

la vuelta a la normalidad.  

Como bien sabe, los higienistas dentales somos los profesionales sanitarios que, 

junto con los dentistas, tenemos el mayor riesgo de contagio dadas las 

características de nuestra actividad, de ahí nuestro interés en que se nos oiga y 

estemos presentes en cuantas comisiones, reuniones y toma de decisiones se 

puedan celebrar desde la Consejería de Sanidad y vayan dirigidas a establecer 

protocolos de seguridad, en los centros y clínicas dentales en los que actuamos 

asistencialmente  



El colectivo sanitario de higienistas dentales es, en Madrid, probablemente 

igual de numeroso que el de dentistas y participamos, al igual que ellos, de 

los mismos riesgos sanitarios, por lo que parece lógico que se cuente con 

nosotros en la elaboración de aquellas medidas dictadas para protegernos. 

El objetivo es colaborar con las autoridades sanitarias en la adopción e 

implementación de aquellas medidas que aseguren la salud del paciente, de los 

profesionales que estamos implicados y que, a su vez, nos permita seguir 

trabajando de forma eficaz.   

Querido Consejero, somos buenos conocedores de su sensibilidad por los temas 

que afectan a la salud de los madrileños y por ello estamos convencidos de que 

contará con este Colegio Profesional de Higienistas para cuantas acciones 

puedan estar ligadas a esta situación de pandemia, ya sea en la elaboración de 

documentos, de modelos de trabajo y seguridad en las clínicas dentales o incluso 

informar sobre futuras normas que pudieran dictarse para las clínicas dentales.  

Este tipo de colaboración de los Colegios de Higienistas ya se estan realizando 

en las Consejerías de Sanidad de otras Comunidades Autónomas. 

Por todo lo expuesto, les rogamos que este colectivo profesional sea tenido en 

cuenta para cuantas futuras reuniones, ya sean digitales o presenciales, puedan 

celebrarse y vayan dirigidas a la elaboración de las medidas de protección o de 

desescalada que se puedan celebrar y en las que los higienistas dentales, por 

su exposición y actividad o por su experiencia funcional, puedan aportar a la 

salud preventiva de la población, de la cual somos un pilar fundamental. 

Esperamos que esta petición merezca, el interés de esta Consejería y quedo a 

la espera de su respuesta deseándole lo mejor a nivel personal y profesional, en 

la dirección y gestión de esta grave crisis. 

Hasta el momento de ese encuentro personal reciba un cordial saludo 

Cesar Calvo Rocha 

Presidente                                                          

El Colegio de Higienistas de Madrid está operativo para recibir cualquier comunicado a 
través del teléfono: 91 350 08 35 y a través del correo electrónico: 
cesarcalvo@colegiohigienistasmadrid.org 


